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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
MUNICIPIO DEL CARMEN CAMP.

SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CARMEN
DIRECCION GENERAL

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTÍCULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 24, 25, 26, 27 Y 30 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
ESTADO DE CAMPECHE Y SU DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA 
A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, EN LA LICITACIÓN PUBLICA PARA 
LA OBRA:

“CONSTRUCCION DE PLANTA POTABILIZADORA EN CARMEN LOCALIDAD ATASTA ASENTAMIENTO 
ATASTA”, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE

Licitación Pública:

A PARTIR DEL DÍA DE HOY, LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA OFICINA 
DE LA COORDINACION TECNICA DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
CARMEN UBICADO EN: CALLE 33 ENTRE 50 Y 56 NÚMERO 140 INT. 1 COLONIA PETROLERA, CP. 24180, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, TELÉFONO: 938 38 2 30 01, LOS DÍAS LUNES A VIERNES; EN HORARIO 
DE 10:00 AM A 13:00 AM, LAS BASES DE LICITACIÓN NO TIENEN NINGÚN COSTO.  

•	 LA VISITA DE OBRA SE LLEVARÁ A CABO EL 02 DE MAYO DE 2023, EN HORARIO DE 10:00 HRS, SIENDO 
EL PUNTO DE REUNION EN LA PALAPA DE LA RIBERA DE ATASTA, CARRETERA COSTERA DEL GOLFO 
NO. 180 KM 140+091 ZACATAL, NUEVO CAMPECHITO, UBICADO EN ATASTA, CARMEN, CAMPECHE.

•	  LA JUNTA DE ACLARACION SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 05 DE MAYO DE 2023, A LAS 9:00 HRS EN LA 
SALA DE JUNTAS DE DIRECCION DEL SMAPAC, UBICADO EN CALLE 33 ENTRE 50 Y 56 NÚMERO 140 
INT. 1 COLONIA PETROLERA, CP. 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE.

•	 EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS SE EFECTUARÁ EL 
DÍA 18 DE MAYO DE 2023, A LAS 10:00 HRS, EN LA SALA DE JUNTAS DE DIRECCION DEL SMAPAC, 
UBICADO EN: CALLE 33 ENTRE 50 Y 56 NÚMERO 140 INT. 1 COLONIA PETROLERA, CP. 24180, CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; PARA INTERVENIR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES BASTARÁ QUE LOS LICITANTES PRESENTEN UN ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE 
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 42442                                            

Nombre:  Neida Arcos Jiménez (Denunciante)

En el TOCA 01/22-2023/0152, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el acusado en contra del 
Auto de Formal Prisión fecha tres de febrero de dos mil 
veintidós, dictado por el Juez interino del Juzgado Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal 0401/15-2016/00203 
instruida a GABINO MARTÍNEZ LÓPEZ por el delito de 
VIOLENCIA FAMILIAR. Esta Sala Penal y Especializada 
en adolescentes con fecha de hoy doce de abril de dos 
mil veintitrés, llevo a cabo una audiencia que en su parte 
conducente dice:

“…Se advierte que esta Sala Penal ordenó notificar al 
acusado Gabino Martínez López mediante despacho 
número 19/PSP/SSP/22-2023, mismo que fuera enviado 

al Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con Sede en Palizada, y toda 
vez que se desconoce el estado procesal de la diligencia 
en cuestión se tuvo a bien comunicar vía telefónica al 
Juzgado para realizar las averiguaciones pertinentes, en 
él nos fue informado que no se dio tramite al despacho 
19/PSP/SSP/22-2023, en razón de lo anterior, esta Sala 
Penal acuerda: 

1).- Acumúlese a los autos el escrito de agravios 
presentado por la Defensora Pública, Licenciada Lizbeth 
Liliana Fernández Nevero, de conformidad con el artículo 
19 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, expídase la copia solicitada por las partes. 

2).- Fíjese las DIEZ HORAS DEL VEINTISÉIS DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTIDÓS a bien de que tenga verificativo 
la audiencia de vista alzada, en este edificio de Juicios 
Orales. 

3).- Ahora bien, respecto al Acusado, gírese nuevamente 
despacho al JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
MERCANTIL DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO CON SEDE EN PALIZADA y comuníquese la 

MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES 
PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA.

•	 EL ACTO DEL FALLO SE LLEVARÁ A CABO EL DIA 24 DE MAYO DE 2023, EN EL HORARIO DE 09:00 HRS 
SIENDO EL PUNTO DE LA REUNION EN LA SALA DE JUNTAS DE DIRECCION DEL SMAPAC, UBICADO 
EN CALLE 33 ENTRE 50 Y 56 NÚMERO 140 INT. 1 COLONIA PETROLERA, CP. 24180, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE.

•	 LA FIRMA DEL CONTRATO SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 31 DE MAYO DE 2023, EN EL HORARIO DE 12:00 
HRS EN LA OFICINA DE LA COORDINACION TECNICA DEL SMAPAC.

•	 SE ORTORGARA EL 20% DE ANTICIPO 

•	 EL IDIOMA EN QUE SE DEBERÁ PRESENTAR LA PROPOSICIÓN SERÁ: INVARIABLEMENTE EN 
ESPAÑOL.

•	 LA MONEDA EN QUE DEBERÁ COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERÁ:  EN PESOS MEXICANOS

•	 LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERÁN ACREDITAR LOS INTERESADOS PARA EFECTOS DE 
LA SUSCRIPCIÓN SON: DOCUMENTO QUE ACREDITE LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DE 
LOS LICITANTES, PERSONA MORAL: ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD.

•	 LAS PROPOSICIONES NO PODRÁN SER PRESENTADAS A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS.

•	 NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTÍCULO 34 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CD DEL CARMEN, CAMPECHE A 26 ABRIL DE 2023. C. JOSE SALVADOR GOMEZ HERNANDEZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL SMAPAC- Rúbrica.
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fecha y hora fijados para la audiencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Con lo anterior se da 
por terminada la presente diligencia, levantándose el 
acta respectiva, misma que después de su lectura y de 
conformidad con ella, es firmada al calce por todos los que 
en esta intervinieron, ante la Secretaria de Acuerdos, que 
certifica y da fe, M. en D.J María Esther Chan Koh, Doy 
fe.” Sic 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 12 de abril de 2023.- Licda. Gloria Damaris 
Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal y Especializada 
en Adolescentes del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Campeche.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO:    SANTA ISABEL NAVEDO MARTINEZ.

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 341/21-2022/J5MFAMT-I, 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR RAÚL 
EDUARDO CU LEÓN, EN CONTRA DE SANTA ISABEL 
NAVEDO MARTÍNEZ, el juez de este conocimiento, dictó 
un proveído que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. --

V I S T O S: 1).- Se tiene por recibido el  oficio número  
2547 signada por la Licenciada SILVIA DEL CARMEN 
CARDENAS QUIÑONES, Secretaria General de 
Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Mérida Yucatán, mediante el cual devuelve debidamente 
diligenciado el exhorto número 25/21-2022/J5MFAMT-I, en 
consecuencia; SE PROVEE. -

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

2).- Ahora bien, toda vez que de autos se advierte que 
obran las contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para que informen el domicilio de la ciudadana 
SANTA ISABEL NAVEDO MARTINEZ, sin obtener resultado 
fructuoso; y siendo que hasta la presente fecha no se ha 
logrado notificar al antes citado; consecuentemente, se 
declara la ignorancia del domicilio de la referida SANTA 
ISABEL NAVEDO MARTINEZ, y acorde a los numerales 
106 y 114 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, se ordena publicar esta determinación, por 
tres veces en el lapso de quince días en el Periódico Oficial 
del Estado para notificar a la antes citada en términos del 
presente proveído y el de data cinco de julio de dos mil 
veintitrés, mismo que a la letra dice:-

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD  FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A CINCO DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

VISTOS: Se tiene por presentado al ciudadano RAUL 
EDUARDO CU LEON, con su escrito de cuenta y 
documentación adjunta, con domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones en el Instituto de Acceso 
a la Justicia del Estado ubicado en la calle Niebla 
número 2 entre Escarcha y avenida Patricio Trueba del 
fraccionamiento Fracciorama “2000”con código 24090 
de esta ciudad; nombrando como su asesora técnica a 
la Licenciada MAYRA YOSELIN PEREZ ESTRELLA, con 
cédula profesional 7715284 y R.F.C. PEEM880620C10; 
solicitando la disolución del vínculo matrimonial que la une 
con la ciudadana SANTA ISABEL NAVEDO MARTINEZ, 
por domicilio ignorado, en consecuencia, SE PROVEE:-

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno; asimismo, en cumplimiento a 
la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21- 2022 de fecha 
ocho de abril de dos mil veintidós fórmese únicamente 
expediente original,  y se ordena marcar con el número 
341/21-2022/J5MFAMT--I.--

2).- En atención al Protocolo para Juzgar con perspectiva 
de Infancia y Adolescencia en casos que afecten a niñas, 
niños y adolescentes, elaborado por la Presidencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y al interés 
superior de la infancia señalado en el artículo 3 de la Ley 
de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del Estado 
de Campeche, se guardará confidencialidad respecto los 
datos personales del infante involucrado en el presente 
asunto.-

3).- Se admite el domicilio del ciudadano RAUL 
EDUARDO CU LEON, señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

4).- De igual forma, se admite como asesora técnica de 
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la solicitante a la Licenciada MAYRA YOSELIN PEREZ 
ESTRELLA por cumplir lo requerido en el ordinal 49 inciso 
A y  B, del Código de Procedimientos Civiles del Estado.--

5).- Se admite la solicitud de divorcio sin expresión de 
causa del ciudadano RAUL EDUARDO CU LEON, de 
conformidad con los artículos 278, 280 282, 282 Bis, 286, 
288, 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER y 305 BIS, 305 
TER y 305 QUATER, del Código de Civil del Estado de 
Campeche, reforma y adiciones publicada el veintiséis de 
abril de dos mil veintidós en el Periódico Oficial del Estado 
de Campeche.--

En consecuencia SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a la ciudadano  RAUL 
EDUARDO CU LEON y a la ciudadana SANTA ISABEL 
NAVEDO MARTINEZ.

Luego entonces, se declara la separación física y material 
que une al ciudadano RAUL EDUARDO CU LEON y 
a la ciudadana SANTA ISABEL NAVEDO MARTINEZ, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento, en términos del artículo 306 del 
Código Civil del Estado, Vigente. 

Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de Sociedad 
conyugal, nada se resuelve en cuanto a bienes en común, 
sin embargo en caso de alguna controversia se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valen en la vía y 
forma legal que corresponda mediante Juicio autónomo, 
de conformidad con el numeral 305 QUATER del Código 
Civil del Estado.

6).- Tomando en consideración lo manifestado por el 
ciudadano RAUL EDUARDO CU LEON, respecto a que 
no hubieron hijos procreados con la ciudadana SANTA 
ISABEL NAVEDO MARTINEZ; en consecuencia, no ha 
lugar a decretar medidas provisionales respecto a la guarda 
y custodia, patria potestad, convivencias y alimentación. 

7).- Así también, de conformidad  con el numeral 288 del 
Código Civil del Estado, dese vista de manera personal la 
ciudadana SANTA ISABEL NAVEDO MARTINEZ, con el 
convenio presentado por el ciudadano RAUL EDUARDO 
CU LEON, para que de conformidad con lo que dispone 
el artículo 288 del Código Civil del Estado, para que 
manifieste su conformidad o no con el convenio, dentro 
del término de tres días hábiles contados al día siguiente 
de su notificación de conformidad con el numeral 130 
Fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, apercibido que de no dar cumplimiento en el 
término establecido se procederá lo conducente.

8).- Ahora bien, a fin de tutelar los derechos de los 
menores involucrados en éste asunto, de conformidad 
con el artículo 288 del Código Civil del Estado, dese la 
correspondiente intervención al Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción. --

Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la que 

se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
es de tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de 
una situación jurídica.

9).- Se le requiere al ciudadano RAUL EDUARDO 
CU LEON, que a efectos de dar cumplimiento a lo que 
establece el ordinal 124 del Código Civil del Estado, es 
decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir en 
el término de tres días hábiles el pago del derecho, y una 
vez hecho lo anterior se enviará oficio correspondiente, lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar.

10).- Por otra parte, advirtiéndose que no se cuenta con 
el domicilio de la ciudadana   SANTA ISABEL NAVEDO 
MARTINEZ, gírese oficio a las siguientes dependencias, 
toda vez que cuentan con registro nacional en su base de 
datos: Al Licenciado ERNESTO RODRÍGUEZ JUÁREZ, 
Vocal del Registro Federal Electoral de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral.- A la SECRETARIA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA (vialidad) con domicilio ubicado 
en Avenida López Portillo, Colonia Laureles de esta ciudad 
Capital.--DELEGADO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS).-- DELEGADO ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD DE SERVICIOS SOCIALES.
(ISSSTE).---

Lo anterior, con la finalidad de que informen a este 
Juzgado, en el término de tres días, acorde a lo 
establecido en el numeral 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, la ciudadana 
SANTA ISABEL NAVEDO MARTINEZ con CURP 
NAMS660710MQRVRN06, cuenta con domicilio particular 
o laboral en sus respectivas bases de datos nacionales y 
locales, ello con la finalidad de llamar a juicio al antes citado; 
apercibiendo a los representantes antes mencionados, 
que en caso de no informar lo requerido o de no justificar 
el impedimento que tengan para ello, dentro del término 
señalado, se les impondrá una multa , por la cantidad de 
$96.22 (son noventa y seis pesos 22/100 m.n.), asciende 
a la cantidad de $1,924.4 (son mil novecientos veinticuatro 
pesos 4/100 m.n.),  equivalente a viente unidades de 
medida y actualización, de conformidad con el decreto 55 
de la LXII Legislatura del Congreso del Estado, publicada  
en el periodo Oficial del Estado el día diez de junio de dos 
mil dieciséis y con fundamento en los artículos 81 y 1398 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

11).-Asimismo de acuerdo al ordinal 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
notificar al ciudadano RAUL EDUARDO CU LEON, el 
presente proveído en el Instituto de Acceso a la Justicia 
del Estado ubicado en la calle Niebla número 2 entre 
Escarcha y avenida Patricio Trueba del fraccionamiento 
Fracciorama “2000”con código 24090 de esta ciudad.-

12).- Asimismo, se le hace saber a las partes que 
podrán ingresar a la página oficial de este Honorable 
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Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx  en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho 
de este juzgado; y en virtud dela contingencia sanitaria 
de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así 
como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cubre bocas y a catar las reglas 
de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  de 
Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y de 
salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de este 
juzgado, relativo de alguna actuación del presente asunto.-

13).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.---

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO CAMARA 
ENCARGADO DEL DESPACHO DEL JUZGADO QUINTO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR, POR ANTE MI LA LICENCIADA MARIANA 
DE GUADALUPE MENDEZ FUENTES SECRETARIA DE 
ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE. -

3).- Por último, se les hace saber a las partes que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal.---

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 

MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARIANA DE GUADALUPE MENDEZ 
FUENTES, SECRETARIO DE ACTAS INTERINO QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.

Lo que notifico  la ciudadana SANTA ISABEL NAVEDO 
MARTINEZ, mediante periódico oficial del estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, de conformidad con 
el artículo 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor.

LICENCIADO ALEXANDER GUADALUPE PECH 
HUCHIN, ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

Exp. 396/21-2022/J5MFAMT-I

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS

ALMA ROSA CRUZ RIVERO

Domicilio: Se ignora

EXPEDIENTE NÚMERO 396/21-2022/J5MFAMT-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, PROMOVIDO POR 
HECTOR MANUEL RAMIREZ AGUILAR  en contra 
de ALMA ROSA CRUZ RIVERO.- EL C. JUEZ DE 
CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEIDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE A LA LETRA DICE:

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.

 V I S T O S: 1).- Se tiene por recibido el  oficio número  
01OT/DJDH/1136/2023 signado por el Licenciado 
JUAN MANUEL CHAVARRIA SOLER, Director Juridico 
y Derechos Humanos de la Secretaria de Proteccion y 
Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado 
de Campeche, en la cual informa tras una revisión en 
su base de datos y sistemas, no se encontró registro 
de la ciudadana alma ALMA ROSA CRUZ RIVERO, en 
consecuencia; SE PROVEE. –

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el numeral 72 fraccion VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

2).- Ahora bien, toda vez que de autos se advierte que 
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obran las contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para que informen el domicilio de la ciudadana 
ALMA ROSA CRUZ RIVERO, sin obtener resultado 
fructuoso; y siendo que hasta la presente fecha no se ha 
logrado notificar a la antes citada; consecuentemente, se 
declara la ignorancia del domicilio de la referida ciudadana 
ALMA ROSA CRUZ RIVERO, y acorde a los numerales 
106 y 114 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, se ordena publicar esta determinación, por 
tres veces en el lapso de quince días en el Periódico Oficial 
del Estado para notificar a la antes citada en términos del 
presente proveído, así como la declarativa de divorcio, 
mismo que a la letra dice:-

“JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTITRES DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIDOS. 

VISTOS: Se tiene por presentado al ciudadano HECTOR 
MANUEL RAMIREZ AGUILAR con su escrito de cuenta 
y documentación adjunta, con domicilio ubicado en Calle 
106, por 47 B y 49, fraccionamiento Las Américas II, C.P. 
97302, Mérida, Yucatán; señalando como domicilio para 
oír y recibir toda clase de notificaciones en Calle San 
Juliancito, número 25, entre 21 y 23, colonia Revolución, 
C.P. 24080, de esta ciudad; nombrando como asesora 
técnica a la Licenciada Cristal Isabel Rodríguez Beltrán, 
con cédula profesional 10160750, RFC ROBC880304LY2, 
número telefónico 9821307847 y correo electrónico 
kris_0488@hotmail.com; promoviendo en la Vía Ordinaria 
Solicitud de Divorcio sin Expresión de Causa en contra de 
la ciudadana ALMA ROSA CRUZ RIVERO, quien puede 
ser notificada en el domicilio ubicado en Avenida Central, 
número 142, barrio de San José, C.P. 24040, de esta 
ciudad (como referencia hay un Modelorama Corona y una 
pastelería La Francia, en los departamentos en la parte de 
arriba); en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno, así mismo, en cumplimiento a 
la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21- 2022 de fecha 
ocho de abril de dos mil veintidós fórmese únicamente 
expediente original, y se ordena marcar con el número 
396/21-2022/J5MFAMT-I e INGRÉSESE al control de 
SIGELEX.- 

2).- Se admite el domicilio para oír y recibir notificaciones 
del ciudadano HECTOR MANUEL RAMIREZ AGUILAR, el 
señalado líneas arriba de conformidad con el artículo 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

3).- Asimismo, se admite como asesora técnica a la 
Licenciada Cristal Isabel Rodríguez Beltrán por cumplir 
con los requerimientos establecidos en el numeral 49 A y 
B del mencionado Código. 

4).- Se admite la solicitud de divorcio sin expresión de 
causa del ciudadano HECTOR MANUEL RAMIREZ 
AGUILAR, de conformidad con los artículos 278, 280 
282, 282 Bis, 286, 288, 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER 

y 305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, del Código de Civil 
del Estado de Campeche, reforma y adiciones publicada 
el veintiséis de abril de dos mil veintidós en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche. 

En consecuencia SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une al ciudadano HECTOR 
MANUEL RAMIREZ AGUILAR y a la ciudadana ALMA 
ROSA CRUZ RIVERO. 

Luego entonces, se declara la separación física y material 
que une al ciudadano HECTOR MANUEL RAMIREZ 
AGUILAR y a la ciudadana ALMA ROSA CRUZ RIVERO, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento, en términos del artículo 306 del 
Código Civil del Estado, Vigente. 

Toda vez que del acta de matrimonio se 
observa que el mismo fue celebrado bajo el 
régimen de SEPARACION DE BIENES, nada se resuelve 
en cuanto a bienes en común, sin embargo en caso de 
alguna controversia se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valen en la vía y forma legal que corresponda 
mediante Juicio autónomo, con fundamento en el artículo 
305 QUATER del Código Civil del Estado

5).- Tomando en consideración lo manifestado por el 
ciudadano HECTOR MANUEL RAMIREZ AGUILAR, 
respecto a que los hijos procreados con la ciudadana 
ALMA ROSA CRUZ RIVERO ya son mayores de edad, lo 
que se corrobora con  las actas de nacimiento  con número 
411, 488 y 47 expedido por el Oficial del Registro Civil 
de Champotón; en consecuencia, no ha lugar a decretar 
medidas provisionales respecto a la guarda y custodia, 
patria potestad, convivencias y alimentación.

6)- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria, 
se dejan a salvo los derechos de la ciudadana ALMA 
ROSA CRUZ RIVERO, para que en su caso los haga 
valer en la vía y forma legal correspondiente mediante 
juicio autónomo, toda vez que del análisis del escrito de 
solicitud y documentación adjunta, hasta este momento 
no se cuentan con elementos probatorios suficientes 
para decretar lo concerniente a la pensión compensatoria 
provisional a su favor, de conformidad con el numeral 304 
del Código Civil del Estado Vigente.

7).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica. 

8).- Con fundamento en el numeral 
288 del Código Civil del Estado 
en vigor, dese la correspondiente intervención al Agente 
del Ministerio Público de la Adscripción. 

9)-Se hace de conocimiento a los ciudadanos HECTOR 
MANUEL RAMIREZ AGUILAR y ALMA ROSA CRUZ 
RIVERO, que en caso de que se acredite la existencia 
de diverso juicio de divorcio promovido por alguna de las 
partes, el presente asunto se sobreseerá y prevalecerá el 
primero, lo anterior para evitar determinaciones contrarias 
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que causen incertidumbre jurídica de los justiciables pues 
no pueden haber dos determinaciones en un mismo 
asunto, por causas imputables a alguna de las partes.

10).- Se le requiere al ciudadano HECTOR MANUEL 
RAMIREZ AGUILAR, que a efectos de dar cumplimiento a 
lo que establece el ordinal 124 del Código Civil del Estado, 
es decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir 
en el término de tres días hábiles el pago del derecho, y una 
vez hecho lo anterior se enviará oficio correspondiente, lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar.

11).- Túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a 
la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que, en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar de manera personal la declaración de 
divorcio así como lo determinado en el presente proveído, 
a la ciudadana ALMA ROSA CRUZ RIVERO, con domicilio 
ubicado en Avenida Central, número 142, barrio de San 
José, C.P. 24040, de esta ciudad (como referencia hay 
un Modelorama Corona y una pastelería La Francia, en 
los departamentos en la parte de arriba); entregándole 
copias simple del escrito de solicitud de divorcio, para su 
conocimiento.

Asimismo de acuerdo al ordinal 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
notificar al ciudadano HECTOR MANUEL RAMIREZ 
AGUILAR el presente proveído en el domicilio ubicado en 
la Calle San Juliancito, número 25, entre 21 y 23, colonia 
Revolución, C.P. 24080; de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche

12).- Asimismo, se le hace saber a las partes que 
podrán ingresar a la página oficial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx  en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho 
de este juzgado; y en virtud dela contingencia sanitaria 
de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así 
como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cubre bocas y a catar las reglas 
de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  de 
Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y de 
salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de este 
juzgado, relativo de alguna actuación del presente asunto.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO CAMARA, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

4).- Por último, se les hace saber a las partes que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 

de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO CAMARA, 
SECRETARIO DE ACTAS INTERINO QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS  PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a   tres de abril  
de dos mil veintitrés.- Licda. EVA MARTHA CAAMAL 
MAAS, ACTUARIA JUDICIAL INTERINA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

Exp. 86/21-2022/JOFA/2-I

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS

PABLO JESÚS HERNÁNDEZ PUC

Domicilio: Se ignora

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 86/21-2022/J5MOFA-I 
RELATIVO AL JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y 
ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS PROMOVIDO 
POR PAULA VICTORIA YE CHI EN CONTRA DE 
PABLO JESUS HERNANDEZ PUC.- EL JUEZ DE 
CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE DICE: -

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS.-

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos y con la nota actuarial de folio 593 levantada por el 
licenciado JONATHAN ISRAEL VILLALVA CHIN, Actuario 
Interino Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, mediante el 
cual informa los motivos por los cuales no pudo notificar 
al ciudadano PABLO JESÚS HERNÁNDEZ PUC en el 
domicilio proporcionado, en consecuencia; SE PROVEE:--

1).- Ahora bien, toda vez que de autos se advierte que 
obran las contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para que informen el domicilio del ciudadano 
PABLO JESÚS HERNÁNDEZ PUC, sin obtener resultado 
fructuoso; y siendo que hasta la presente fecha no se ha 
logrado notificar al antes citado; consecuentemente, se 
declara la ignorancia del domicilio del ciudadano PABLO 
JESÚS HERNÁNDEZ PUC, y acorde a los numerales 106 
y 114 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, se ordena publicar esta determinación, 
por tres veces en el lapso de quince días en el Periódico 
Oficial del Estado para notificar al antes citado en términos 
del presente proveído y el de que a la letra dice:---

“(…) JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A DOS DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS.--

V I S T O S: El escrito y documentación anexa de PAULA 
VICTORIA YE CHI, señalando como domicilio particular en 
la calle 11 “A”, número 50, Colonia Santa Cruz, Código 
Postal 24600, Hopelchen, Campeche, con número de 
teléfono: 9961090201 y correo electrónico Pauyechi@
gmail.com y domicilio para oír y recibir notificaciones, 
en Avenida Luis Donaldo Colosio, número 325, entre 
privada y prolongación allende, Colonia San Rafael, Plaza 
San Arturo, local comercial “Happy Fest”, Campeche, 
Campeche Código Postal 24040, nombrando como 
asesor técnico al Licenciado RUBÉN ESPAÑA CAUICH, 
con número de cédula profesional 10853092 y R.F.C. 
EACR810130GH5, proporcionando número telefónico: 
9967303273 y correo electrónico: lic.ruesca@hotmail.
com, promoviendo JUICIO ORAL DE FIJACIÓN DE 
ALIMENTOS Y ASEGURAMIENTO DE LOS MISMOS, 
a favor de la promovente ROSA MARÍA RAMÍREZ 
VILLASEÑOR en su carácter de  cónyuge, en contra 
de PABLO JESÚS HERNÁNDEZ PUC, con número de 
teléfono 9811718320, quien puede ser emplazado en el 
calle 26, S/N Colonia Dolores Lanz, por la pizzería Vianas 
o en su centro de trabajo el cual se ubica en cale 28, 
número 90, colonia Tamarindo, Código Postal 24600, de 
Hopelchén, Campeche., en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme 
a derecho corresponda y sea tomada en consideración 

en el momento procesal oportuno, asimismo,  fórmese 
expediente por duplicado y se ordena marcar con el 
número 86/21-2022/JOFA/2-I e INGRÉSESE al control de 
SIGELEX.-

2).- Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
de la parte actora el señalado con anterioridad.--- 3).- De 
conformidad con los artículos 49-A y 49-B del Código 
Adjetivo Civil del Estado, se admite como asesor técnico 
de PAULA VICTORIA YE CHI, al Licenciado RUBÉN 
ESPAÑA CAUICH, ya que cumple con los requisitos de los 
artículos citados. --

4).- Ahora bien, de la atenta lectura de los hechos vertidos 
en la demanda inicial, se advierte que PAULA VICTORIA 
YE CHI, promueve JUICIO ESPECIAL DE ALIMENTOS, 
por sí, en su calidad de concubina y en representación 
de sus hijos con iniciales C.J., S.J., A.V., Y P.V., todos de 
apellidos HERNANDEZ YE, en contra de PABLO JESÚS 
HERNÁNDEZ PUC, teniendo por acreditado el título por 
el cual solicita los alimentos a favor de sus hijos con las 
respectivas actas de nacimiento; sin embargo del contexto 
del citado escrito se observa que la promovente refiere 
en su hecho número 3 que a finales del 2019, el hoy 
demandado abandono el domicilio, por lo que su situación 
jurídica ha cambiado en la actualidad.---

Toda ves que la finalidad de la pensión compensatoria 
es diferente a la de una pensión alimenticia, siendo la 
naturaleza y régimen jurídico de la pensión compensatoria 
y alimenticia diferentes, dado que la pensión alimenticia 
responde a un fundamento de necesidad siendo su 
esencia la pobreza económica y por el contrario la 
compensatoria está vinculada al concepto de perjuicio y 
su fundamento es el desequilibrio entre los cónyuges, por 
lo tanto, se trata de un mecanismo corrector de esa teórica 
desigualdad general entre los esposos como consecuencia 
de la Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún 
caso naturaleza alimenticia; atento a lo establecido en el  
siguiente criterio federal.----

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva que 
responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
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compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en estos 
casos no se constriñe sencillamente a un deber de ayuda 
mutua, sino que además tiene como objetivo compensar 
al cónyuge que durante el matrimonio se vio imposibilitado 
para hacerse de una independencia económica, dotándolo 
de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se 
encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma 
los medios necesarios para su subsistencia. Amparo 
directo en revisión 269/2014. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González. Época: Décima Época .- Registro: 2007988 .- 
Instancia: Primera Sala .- Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación .- Libro 
12, Noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil .- Tesis: 
1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.) .- Página: 725. ALIMENTOS. 
LOS EX CONCUBINOS TIENEN DERECHO A 
ALIMENTOS DESPUÉS DE TERMINADA LA RELACIÓN 
DE CONCUBINATO, EN LOS MISMOS TÉRMINOS QUE 
LO TIENEN LOS EX CÓNYUGES (LEGISLACIONES 
DE TAMAULIPAS, GUERRERO Y DISTRITO FEDERAL, 
APLICADAS EN LOS CASOS CONTENDIENTES). La 
obligación alimenticia tiene como base la solidaridad 
que debe manifestarse entre las personas con algún 
vínculo familiar, la cual puede subsistir una vez disuelta 
la relación familiar, en virtud de la imposibilidad de uno 
de los miembros del grupo de allegarse alimentos por 
sí mismo. A su vez, dado que la familia, más que un 
concepto jurídico es un concepto sociológico, queda claro 
que el concubinato constituye una relación familiar. En 
tal sentido, debe concluirse que los ex concubinos tienen 
derecho a una pensión alimenticia ya que se constituyó, 
de hecho, una relación familiar. Ahora bien, en tanto los 
códigos civiles de Tamaulipas, Guerrero y del Distrito 
Federal, aplicados en los casos contendientes, no prevén 
disposiciones expresas para el trámite de los alimentos en 

caso de terminación del concubinato, deberán aplicarse las 
reglas generales que regulan dicha institución alimenticia, 
así como los requisitos y límites que se establecen para el 
caso del divorcio. Así, para la procedencia de la pensión 
alimenticia entre ex concubinos, deberá atenderse a las 
posibilidades del deudor alimenticio, las necesidades del 
acreedor, la capacidad para trabajar de éste y su situación 
económica. Este derecho subsistirá por el tiempo que 
duró la relación de concubinato y en tanto el acreedor 
no contraiga nupcias o se una en concubinato con otra 
persona. Contradicción de tesis 148/2012. Suscitada entre 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 
y Civil del Décimo Noveno Circuito, el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo 
Primer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito. 11 de julio de 2012. Mayoría de 
cuatro votos por la competencia y en cuanto al fondo. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra 
Olguín. Tesis de jurisprudencia 83/2012 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha veintinueve de agosto de dos mil doce. Época: 
Décima Época, Registro: 2003218, Instancia: Primera 
Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XIX, Abril 
de 2013, Tomo 1, Materia(s): Civil, Tesis: 1a./J. 83/2012 
(10a.), Página: 653.-

Consecuentemente se desecha la solicitud planteada a su 
favor, ello con fundamento en el artículo 264 del Código 
Procesal Civil del Estado en vigor, sin que ello vulnere 
derecho alguno de la compareciente, toda vez se dejan a 
salvo sus derechos para hacerlos valer mediante un juicio 
autónomo, planteando en mejor forma las pretenciones 
que considere a derecho con respecto a la figura de 
pensión compensatoria.----

5).- Ahora bien, para no ilusiorar los derechos de los niños 
de iniciales C.J., S.J., A.V., Y P.V., todos de apellidos 
HERNANDEZ YE, de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 1376 fracción I, 1377, 1378, 1382, 1385, 1388, 
1389 fracción I y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en vigor, se admite el JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y 
ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS, instaurado por 
PAULA VICTORIA YE CHI, a favor de sus hijos de iniciales 
C.J., S.J., A.V., Y P.V., todos de apellidos HERNANDEZ 
YE, en contra de PABLO JESÚS HERNÁNDEZ PUC.-

En consecuencia, túrnense los presentes autos a la 
actuaria interina de este juzgado, para que tomando 
todas las medidas necesarias, dada la contingencia 
sanitaria derivado del virus denominado COVID-19, 
proceda notificar a la parte actora en lo personal y/o a 
través de sus asesores técnicos. 6).- Para este efecto y 
dada la celeridad en el presente asunto, en términos de 
los artículos 54 y 1379 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, se habilitan días y horas 
inhábiles para que la actuaria interina, diligencie en dicha 
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temporalidad extraordinaria, las notificaciones personales 
que en su caso se ordenen. Asimismo y de conformidad 
con el artículo 1381 del Código antes invocado, que a la 
letra dice:- “El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos 
pertinentes para lograr la mayor economía en la marcha 
pronta del proceso. Los actos procesales sometidos a los 
órganos de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. 
Para ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este Código. Asimismo podrá  concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…” -

7).- En consecuencia, túrnense los presentes autos 
a la actuaria interina de este juzgado, tomando todas 
las medidas necesarias, dada la contingencia sanitaria 
derivado del virus denominado COVID-19, proceda 
notificar a la parte actora en lo personal y/o a través de 
sus asesores técnicos, de igual forma se le requiera que, 
bajo protesta de decir verdad, y con el apercibimiento 
de las penas en que incurren las personas que declaran 
con falsedad ante actuaciones judiciales, manifieste ante 
este juzgado en el término de tres días de conformidad 
con el artículo 130 fracción IV del Código Adjetivo Civil 
del Estado, o ante la Actuaria Interina en la diligencia 
de notificación, si existe o no juicio diverso, concluido o 
pendiente por concluir, respecto de alimentos a favor de 
la menor de iniciales  C.J., S.J., A.V., Y P.V., todos de 
apellidos HERNANDEZ YE en contra PABLO JESÚS 
HERNÁNDEZ PUC, lo anterior, a fin de mejor proveer 
conforme al artículo 74 del código procesal civil del 
Estado.---- 8).- Asimismo, se sirva emplazar a PABLO 
JESÚS HERNÁNDEZ PUC, en el domicilio ubicado en 
el calle 26, S/N Colonia Dolores Lanz, por la pizzería 
Vianas o en su centro de trabajo el cual se ubica en cale 
28, número 90, colonia Tamarindo, Código Postal 24600, 
de Hopelchen, Campeche; corriéndole traslado con copia 
de la demanda y de los documentos acompañados, para 
que dentro del plazo de tres días hábiles ocurra a producir 
su contestación ante este juzgado, haciéndole de su 
conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, en vigor, el procedimiento se desarrollará a 
través de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, 
las cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso.--

9).- En ese tenor, atendiendo a lo que establece el artículo 
1389 fracción I del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, considerando que en este momento se justifica 
el título a cuya virtud se piden los alimentos y de que se 
goza de la presunción de necesitarlos y atendiendo al 
llamado “Interés Superior del Niño” entendido éste, como el 
catálogo de valores, principios, interpretaciones, acciones 
y procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los menores vivir plenamente y 
alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y social 
posible; lo que implica que en todo momento las políticas, 
acciones y toma de decisiones vinculadas a esa etapa 
de la vida humana, se realicen de modo que, en primer 

término, se busque el beneficio directo del niño o niña 
a quien van dirigidos, por lo que su protección se ubica 
incluso por encima de la que debe darse a los derechos de 
los adultos; en ese sentido de las constancias que obra en 
autos se presume que el demandado cuenta con ingresos, 
pues de lo narrado por la demandada se desprende que 
labora en el Institutito de Seguridad de Servicios Sociales 
para los trabajadores al Servicio del Estado, de la cual se 
presume le genera percepciones económicas, con las que 
puede suministrar los alimentos de primera necesidad a 
que tiene derecho los infantes de iniciales C.J., S.J., A.V., 
y P.V., todos de apellidos HERNÁNDEZ YE, quien gozan 
de  la presunción de necesitarlos como acreedores por ser 
menores de edad, ello al advertir las actas de nacimiento 
que exhibe la promovente, que cuenta con la edad de 11, 10, 
6 y 4  años respectivamente; en tal sentido, esta autoridad 
tiene a bien decretar por concepto de pensión alimentaria 
provisional el 15% (quince por ciento) para cada uno de los 
infantes, quienes son representados por su progenitora la 
ciudadana  PAULA VICTORIA YE CHI; haciendo un total 
de 60% (sesenta por ciento), de todas y cada una de las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devengue PABLO JESÚS HERNÁNDEZ PUC. 
10).- De igual manera, para el debido cumplimiento de 
esta determinación, gírese atento oficio al centro de 
trabajo del demandado, siendo al Director de Recursos 
Humanos de la empresa INTERFLASH HOPELCHEN, con 
domicilio en calle 28 90, Tamarindo Código Postal 24600 
Hopelchen, Campeche, para que por su conducto ordene 
a quien corresponda realice los descuentos de la pensión 
alimentaria provisional decretada con anterioridad.--

Haciendo de su conocimiento que el porcentaje 
mencionado debe establecerse con base en el salario 
integrado que percibe el C. PABLO JESÚS HERNÁNDEZ 
PUC, entendiéndose por éste, no sólo los pagos hechos en 
efectivo por cuota diaria, sino también por las gratificaciones, 
percepciones, habitación, primas, comisiones, 
prestaciones en especie y cualquier otra prestación o 
cantidad que se entregue al trabajador por su trabajo y los 
únicos descuentos no susceptibles de tomarse en cuenta 
son los fijos, es decir, los correspondientes al impuesto 
sobre la renta (impuestos sobre productos del trabajo), de 
fondo de pensiones y las aportaciones que se enteren a 
la Institución de seguridad social que corresponda, como 
son las cuotas; pues dichas deducciones son impuestas 
por las leyes respectivas, pero no son susceptibles de 
tomarse en cuenta las cuotas sindicales, de ahorro, o 
préstamos personales ya que si bien es cierto que son 
deducciones secundarias o accidentales que se calculan 
sobre la cantidad que resulta del salario que percibe todo 
trabajador, también lo es que sobre éstas sí debe fijarse el 
porcentaje de la pensión alimentaria decretada en favor de 
los acreedores alimentistas, así como también deben estar 
incluidas las percepciones que el demandado obtenga por 
concepto de ayuda de renta, despensas, compensación 
por antigüedad, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional 
y todas las demás percepciones o cantidades que reciba 
la demandada por su trabajo en la empresa donde labora. 
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Para tal efecto, se le hace del conocimiento a la citada 
Institución, que de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
cuenta con el término de tres días siguientes al que 
reciba el oficio de referencia, para que empiece a realizar 
dicho descuentos, debiendo depositarlo en la Central de 
Consignaciones de este H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, sito en Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 
236, colonia San Rafael, Código postal 24090, de esta 
ciudad de Campeche, por quincenas anticipadas y dentro 
del mismo término, deberá comunicar a este Juzgado 
Segundo Oral Familiar, el trámite dado a lo solicitado, 
así como las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devenga del C. PABLO JESÚS 
HERNÁNDEZ PUC, asimismo deberán informar el puesto 
que ocupa,apercibiéndolo, que en caso de no informar lo 
requerido o de no justificar el impedimento legal que tenga 
para ello, dentro del término señalado, se les aplicará una 
multa,  por la cantidad de $896.62 (SON: OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS 62/100 M.N), equivalente a 
diez unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el decreto 55 de la LXII Legislatura del Congreso del 
Estado, Publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 
diez de junio de dos mil dieciséis y con fundamento en los 
artículos 81 y 1398 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.--- Sirve de sustento a lo anterior, los criterios 
sostenidos en las siguientes tesis: - “ALIMENTOS EN 
LA EMPRESA DONDE TRABAJA EL DEMANDADO” La 
medida decretada por el a quo para que la empresa donde 
el esposo presta sus servicios, descuente periódicamente 
las cantidades por concepto de alimentos, en nada lo 
perjudica, si en la sentencia de primera instancia se dan 
claramente las bases para hacer dichos descuentos, 
además que este procedimientos da una mayor seguridad  
a los acreedores alimentistas.- Amparo directo 5915/69. 
José Luciano Romero Duran. 29 de marzo 1971. 5 
votos. Ponente: Rafael Rojina Villegas. Séptima Época. 
Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación. Tomo: 27 Cuarta Parte. Página 38.242215.” 
-- “ALIMENTOS. No es necesario que se proceda a 
requerimiento especial y embargo para obtener el pago de 
cada mensualidad que deba entregarse por cumplimiento 
de la sentencia que condena al pago de alimentos 
provisionales, sino que debiendo estos ministrarse por 
pensiones anticipadas, pueden asegurarse aun tratándose 
de descuentos sobre sueldos en forma que garantice la 
ministración oportuna de las pensiones, sin necesidad 
de multiplicar los procedimientos de requerimientos y 
embargos. Quinta época: Tomo XXXV, pág. 255 Colunga 
Braulio. Tesis relacionada con  jurisprudencia 179/85. 
Quinta época Instancia: Tercera sala. Fuente semanario 
Judicial de la Federación, tomo XXXV pág. 255.”  -

Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo párrafo del 
Código Procesal Civil del Estado de Campeche, que a la 
letra dice: --

“Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento tendrán 
intervención el ministerio público, la Procuraduría de la 

Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los organismos 
de asistencia pública o privada, cuando éstos últimos están 
legalmente facultados para ello…” En tal virtud, sírvase 
la actuaria interina notificar al Fiscal de Adscripción y al 
Auxiliar de la  Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado, para que tengan intervención 
en el presente procedimiento. ----

11).- Para este efecto y dada la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
interina, diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en su caso se ordenen. 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 1381 del Código 
antes invocado, que a la letra dice:-“El juez y sus auxiliares 
tomarán los acuerdos pertinentes para lograr la mayor 
economía en la marcha pronta del proceso. Los actos 
procesales sometidos a los órganos de la jurisdicción 
deberán realizarse sin demora. Para ello el juez deberá 
cumplir con los plazos que señala este Código. Asimismo 
podrá  concentrar las diligencias cuando lo considere 
conveniente…” 12).- Por otra parte, se advierte de las 
manifestaciones que realiza la promovente en su escrito 
de demanda, el señalamiento de que sufrió violencia física 
y verbal, sin embargo de los documentos que adjunta, 
se desprende que existe una carpeta de investigación, 
relativo a violencia Familiar, la cual se formó con motivo 
de la comparecencia de la ciudadana PAULA VICTORIA 
YEH PUC, ante la Fiscalía de Hopelchen, mediante la cual 
se otorgó la medida de protección a su favor.- 13).- Se 
hace saber a los contendientes en el presente asunto, 
que de  conformidad con el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
de las partes deberán formularse oralmente durante 
las audiencias, salvo las que expresamente el citado 
el Código en su título Vigésimo Segundo establece que 
deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la litis, 
los de desistimiento de la demanda, de la instancia o de 
la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento.----

14).- SE LES HACE SABER A LAS PARTES QUE 
ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que pueden disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público ni 
derechos de terceros. Lo anterior para una justicia pronta, 
expedita y gratuita; consecuentemente se señala a ambas 
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partes que el Pleno de la Judicatura local mediante acuerdo 
número 31/CJCCAM/19-2020, aprobó el esquema de 
trabajo y medidas de contingencia del Centro de Justicia 
Alternativa del Poder Judicial del Estado a través del 
uso de medios electrónicos, como parte de las medidas 
de seguirás ante la presencia el virus COVID-19, que se 
implementaron a partir del 22 de junio de 2020; quedando 
a su disposición la atención en línea a través del número 
telefónico (981) 81 30664, Ext. 1166, y correo electrónico 
cjacampeche@hotmail.com, de lunes a viernes en el 
horario de 10:00 a 14:00 horas. 15).- “En cumplimiento 
con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”. --

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LA LICENCIADA MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, 
SECRETARIA DE ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.---

2).- De igual forma, se hace del conocimiento al 
demandado, que en el término concedido para contestar 
la demanda, deberá señalar domicilio en esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones, esto con fundamento en lo que disponen 
los artículos 96 y 97 del Código Adjetivo de la materia, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, incluso las de carácter personal, se harán 
a través de los estrados de este Juzgado.3).- Por último, 
se les hace saber a las partes que podrán ingresar a la 
página Oficial del Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.mx, en 
el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO CAMAREA, 
SECRETARIO DE ACTAS INTERINO QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS  PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche, Campeche, a   tres de abril  
de dos mil veintitrés.- Licda. EVA MARTHA CAAMAL 
MAAS, ACTUARIA JUDICIAL INTERINA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A Teresa del Jesús Balderas Hernández.

 Domicilio: SE IGNORA.

En la causa penal 0401/12-2013/01145, instruida en 
contra de HERNAN DURAN UC, por considerarlo 
probable responsable del delito de LESIONES A TITULO 
CULPOSO; Denunciado por JOSE DEL CARMEN UC 
POOL Y OTROS, el día de hoy el Suscrito Juez, dictó un 
proveído que en su parte conducente dice a la letra :

“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE A 
VEINTIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTITRES

VISTOS: Con el oficio número 338/22-2023-3MAF-OF-
III-P signado por el Juez Interino del Juzgado Tercero 
Mixto- Auxiliar Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, en el cual devuelve 
el exhorto número 13/22-2023/1P-I sin diligenciar toda 
vez que no se localizó a la C. Teresa del Jesús Balderas 
Hernández.

En consecuencia, SE ACUERDA: 1).- Acumúlese a los 
presentes autos el oficio de cuenta para que obre conforme 
a derecho corresponda, lo anterior de conformidad con 
el artículo 72 fracción VI de la Ley  Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

2) Se ha tomado nota de lo informado por el Juez Interino 

mailto:cjacampeche@hotmail.com
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del Juzgado Tercero Mixto- Auxiliar Tradicional Familiar y 
de Oralidad Familiar del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
mediante el cual remite las constancias en donde se 
hace constar que no se localizó a la C. Teresa del Jesús 
Balderas Hernández.

3) Ahora bien, y toda vez que se han agotado los medios 
legales, sin obtener resultados favorables, por lo anterior; 
es procedente notificar a la misma por medio de edictos 
publicados en el periódico oficial, de conformidad con lo 
que establece el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, la sentencia  de fecha 26 de noviembre 
de 2021, a la denúnciate TERESA DE JESUS BALDERAS 
HERNANDEZ, y del presente acuerdo.

4) Se comisiona a la Actuaria adscrita a este Juzgado, 
para que publique tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, el presente acuerdo, apercibiendola 
que de no dar cumplimiento a lo ordenado le será aplicado 
las medidas disciplinarias, que se encuentran estipuladas 
en el artículo 35 del Código de Procedimientos  Penales 
del Estado.-

Notifíquese y Cúmplase. Así lo proveyó y firma el LIC. EDIE 
HUMBERTO KUK MIS, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, por ante la Licenciada CELIA 
FANY LEON TUZ, Secretaria de Acuerdos Interina,    quien 
certifica y da fe.

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir los puntos 
resolutivos de la sentencia de fecha 26 de noviembre de 
2021.- - 

R E S U E L V E

PRIMERO: Se acreditó plenamente la existencia de la 
comisión del delito de LESIONES A TITULO CULPOSO, 
denunciado por JOSE DEL CARMEN UC POOL en agravio 
de JOSE MANUEL MARTINEZ PECH, ilícito previsto y 
sancionado de conformidad con el ordinal 136 fracciones 
III, IV, V y VII en relación 87 párrafo primero y el artículo 29 
fracción II del Código Penal del Estado en vigor. 

De igual forma de la comisión del delito de LESIONES A 
TITULO CULPOSO previsto y sancionado de conformidad 
con el ordinal 136 fracciones III y V en relación 87 párrafo 
primero y el artículo 29 fracción II del Código Penal del 
Estado en vigor denunciado por ROSA MARIA LAYNES 
MARTINEZ en agravio de RUMALDA MARTINEZ 
RODRIGUEZ.

Igualmente, de la comisión del delito de LESIONES A 
TITULO CULPOSO previsto y sancionado de conformidad 
con el ordinal 136 fracciones III en relación 87 párrafo 
primero y el artículo 29 fracción II del Código Penal del 
Estado en vigor denunciado por MAGDALENA GOMEZ 
MARTINEZ, DORA MARIA VAZQUEZ GOMEZ Y 
ATANACIA MENDEZ VAZQUEZ, 

Asimismo, de la comisión del delito de LESIONES A 
TITULO CULPOSO previsto y sancionado de conformidad 
con el ordinal artículo 136 fracciones III y V en relación 87 
párrafo primero y el artículo 29 fracción II del Código Penal 
del Estado en vigor, denunciado por JORGE GABRIEL 
MIRANDA RIVERO.

De igual manera de la comisión del delito de LESIONES A 
TITULO CULPOSO previsto y sancionado de conformidad 
con el ordinal 136 fracción I en relación 87 párrafo primero 
y el artículo 29 fracción II del Código Penal del Estado en 
vigor, denunciado en agravio propio TERESA DE JESUS 
BALDERAS FERNANDEZ y de los menores D.S.G.B. y 
J.E.G.B..

Finalmente, por la comisión del delito de LESIONES A 
TITULO CULPOSO previsto y sancionado de conformidad 
con el ordinal 136 fracciones III, V y VII en relación 87 
párrafo primero y el artículo 29 fracción II del Código 
Penal del Estado en vigor denunciado por SACRAMENTO 
MORA HERNANDEZ.

SEGUNDO: HERNAN DURAN UC, resultó plenamente 
responsable de la comisión del delito de LESIONES A 
TITULO CULPOSO, denunciado por JOSE DEL CARMEN 
UC POOL en agravio de JOSE MANUEL MARTINEZ 
PECH, ilícito previsto y sancionado de conformidad con el 
ordinal 136 fracciones III, IV, V y VII en relación 87 párrafo 
primero y el artículo 29 fracción II del Código Penal del 
Estado en vigor. 

De igual forma de la comisión del delito de LESIONES A 
TITULO CULPOSO previsto y sancionado de conformidad 
con el ordinal 136 fracciones III y V en relación 87 párrafo 
primero y el artículo 29 fracción II del Código Penal del 
Estado en vigor denunciado por ROSA MARIA LAYNES 
MARTINEZ en agravio de RUMALDA MARTINEZ 
RODRIGUEZ.

Igualmente, de la comisión del delito de LESIONES A 
TITULO CULPOSO previsto y sancionado de conformidad 
con el ordinal 136 fracciones III en relación 87 párrafo 
primero y el artículo 29 fracción II del Código Penal del 
Estado en vigor denunciado por MAGDALENA GOMEZ 
MARTINEZ, DORA MARIA VAZQUEZ GOMEZ Y 
ATANACIA MENDEZ VAZQUEZ, 

Asimismo, de la comisión del delito de LESIONES A 
TITULO CULPOSO previsto y sancionado de conformidad 
con el ordinal artículo 136 fracciones III y V en relación 87 
párrafo primero y el artículo 29 fracción II del Código Penal 
del Estado en vigor, denunciado por JORGE GABRIEL 
MIRANDA RIVERO.

De igual manera de la comisión del delito de LESIONES A 
TITULO CULPOSO previsto y sancionado de conformidad 
con el ordinal 136 fracción I en relación 87 párrafo primero 
y el artículo 29 fracción II del Código Penal del Estado en 
vigor, denunciado en agravio propio TERESA DE JESUS 
BALDERAS FERNANDEZ y de los menores D.S.G.B. y 
J.E.G.B..
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Finalmente, por la comisión del delito de LESIONES A 
TITULO CULPOSO previsto y sancionado de conformidad 
con el ordinal 136 fracciones III, V y VII en relación 87 
párrafo primero y el artículo 29 fracción II del Código 
Penal del Estado en vigor denunciado por SACRAMENTO 
MORA HERNANDEZ.

TERCERO: Por la responsabilidad en que incurrió el 
sentenciado HERNAN DURAN UC, se le impone una pena 
de: UN AÑO TRES MESES DE PRISION, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 136 fracción VII en relación 
con el 87 del Código Penal del Estado en vigor.

CUARTO: Se CONCEDE al acusado el beneficio por 
sustitución de pena mediante el otorgamiento de una multa 
de $5000.00 (SON CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.).

Asimismo, se le concede el beneficio de la CONDENA 
CONDICIONAL, mediante el otorgamiento de garantía 
de $5000.00 (SON CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) que 
deberá ser depositada ante el Titular de la Secretaria de 
Finanzas y que se guardara en el secreto del juzgado, 
mediante certificado de depósito.

Sin embargo, para que proceda dicho beneficio 
primeramente deberá reparar el daño, tal y como lo 
establece el numeral 99 fracción I del Código en cita. Y 
en caso de no acogerse a los citados beneficios, deberá 
compugar la pena impuesta, una vez que haya causado 
ejecutoria la presente sentencia, en el lugar que para ello 
designe la Juez de Ejecución.

QUINTO: Se CONDENA al acusado HERNAN DURAN 
UC, al pago total de la cantidad de $9’247,584.77 (Son: 
Nueve millones doscientos cuarenta y siete mil quinientos 
ochenta y cuatro pesos 77/100 M.N.), bajo los términos 
señalados en el considerando IX de la presente resolución.

Asimismo, esta autoridad tiene a bien de condenar 
también  al acusado HERNAN DURAN UC  al pago  de 
la reparación de la indemnización  del daño Psicológico 
moral a favor de los agraviados JOSE DEL CARME 
UC POOL, MAGDALENA GOMEZ MARTINEZ, 
SACRAMENTO MORA HERNANDEZ, RUMALDA 
MARTINEZ RODRIGUEZ, JORGE GABRIEL MIRANDA 
RIVERO, TERESA DE JESUS BALDERAS FERNANDEZ, 
DORA MARIA VAZQUEZ GOMEZ Y ATANACIA MENDEZ 
VAZQUEZ, así como de los menores de edad D.S.G.B. 
y J.E.G.B.  , la cual incluirá terapia o tratamiento 
psicoterapéutico, psiquiátrico,  Psicológico y rehabilitación  
social y ocupacional que deberá recibir el agraviado  hasta 
su rehabilitación total.

En ese orden de ideas, se considera procedente y necesario 
se dé vista  también al Director del Instituto de Acceso a 
la Justicia del Estado de Campeche INDAJUCAM, para 
que en caso necesario se implementen los mecanismos 
idóneos de protección a los agraviados JOSE DEL 
CARME UC POOL, MAGDALENA GOMEZ MARTINEZ, 
SACRAMENTO MORA HERNANDEZ, RUMALDA 
MARTINEZ RODRIGUEZ, JORGE GABRIEL MIRANDA 

RIVERO, TERESA DE JESUS BALDERAS FERNANDEZ, 
DORA MARIA VAZQUEZ GOMEZ Y ATANACIA MENDEZ 
VAZQUEZ, así como de los menores de edad D.S.G.B. 
y J.E.G.B.  proporcionándole tratamientos psicológicos, 
médico o terapéutico que requiera de manera gratuita. 
De la misma manera también deberá proporcionar terapia 
familiar.

SEXTO: De conformidad con lo que dispone el artículo 
369 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se hace saber a las partes el derecho que tienen 
de impugnar el presente fallo mediante el recurso de 
apelación, debiendo dejar constancia de ello en autos.

SEPTIMO: No ha lugar a la petición de la representante 
social, en el sentido de que se suspenda al hoy sentenciado 
del derecho de conducir vehículos automotores por un 
tiempo igual a la sanción de prisión que corresponda, 
por las razones señaladas en el considerando XI de esta 
resolución.

SEPTIMO: Una vez que cause ejecutoria la presente 
sentencia, y de conformidad con lo que establece el 
artículo 38 de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos,  162 Párrafo Tercero y 163 Párrafo Séptimo 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, gírese oficio y remítase copias debidamente 
certificadas de la presente resolución al Instituto Nacional 
Electoral, con el objeto de que se suspendan los derechos 
políticos del  sentenciado, en el caso de no acogerse algún 
beneficio otorgado a su favor.

OCTAVO: Por último, en cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción IX, y 120 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramiten en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.

NOVENO: Notifíquese y cúmplase.

Así lo resolvió y firma la Licenciada CANDELARIA 
BEATRIZ GALA PECH, Jueza Interina del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal, por ante la  
Licenciada ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ, Secretaria 
de Acuerdos interina, quién certifica y da fe.

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a TERESA DEL JESÚS BALDERAS 
HERNÁNDEZ, dejando copia de esta cédula en el 
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expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 13 
de abril de 2023 .- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 119/14-2015/2P-II

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIODICO 
OFICIAL 

A LA C.  FERNANDA HERMINIA ESPINOSA ALMARAZ

DOMICILIO SE IGNORA

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha instruido en contra de ADRIÁN RAMOS 
RAMOS, por considerarlo probable responsable de la 
comisión del HOMICIDIO A TITULO CULPOSO CON 
MOTIVO DE TRÁNSITO DE VEHÍCULO, denunciado 
por la C. FERNANDA HERMINIA ESPINOSA ALMARAZ 
en agravio de quien en vida respondiera al nombre de 
RAYMUNDO MENDOZA VALDEZ. Se dictó un auto el 
TRES de ABRIL del año en curso, el cual en su parte 
conducente dice:

 “….Al respecto SE PROVEE: (…)En virtud de las resultas 
del exhorto, donde informan los motivos por los cuales 
no se pudo realizar la notificación de la resolutoria a 
la denunciante FERNANDA HERMINIA ESPINOSA 
ALMARAZ y de quien se agotó todos los medios legales 
para localizar su paradero, es por lo que se ordena a la 
Actuaria se sirva notificar a la denunciante en cuestión, por 
medio de edictos publicados tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 221 Párrafo II, con relación 
al 99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
los puntos resolutivos del Auto de Libertad por falta de 
mérito para procesar emitido veintiuno de diciembre del 
dos mil dieciocho dictado al C. ADRIAN RAMOS RAMOS, 
que a la letra dice:

EN MERITO DE LO ANTES EXPUESTO CONSIDERADO 
Y FUNDADO Y ACORDE A LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULO 76 FRACCIÓN IV, 78 Y 81 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO, ES DE 
RESOLVERSE Y SE:

R E S U E L V E

PRIMERO: Siendo las NUEVE horas del día de hoy y 
estando dentro de la ampliación de término constitucional 
se dicta auto de AUTO DE LIBERTAD POR FATA DE 
MERITOS PARA PROCESAR, por no acreditarse el 

cuerpo del delito de HOMCIDIO A TITULO CULPOSO 
CON MOTIVO DE TRANSITO DE VEHICULO, previsto y 
sancionado por los numerales131 en relación a los artículo 
87 y 29 fracción II del Código Penal del Estado en vigor, 
denunciado por la C. FERNANDA HERMINIA ESPINOSA 
ALMARAZ, en agravio de quien en vida respondiera al 
nombre de RAYMUNDO MENDOZA VALDEZ, asimismo 
por no acreditarse el DELITO DE DAÑOS EN PROPIEDAD 
AJENA A TITULO CULPOSO, previsto y sancionado por los 
numerales 215 fracción IV en relación al 87 y 29 Fracción II 
el Código Peal del Estado en vigor,. Denunciado por la C. 
FERNANDA HERMINIA ESPINOSA ALMARAZ.

SEGUNDO: Se tiene como defensor particular del acusado 
al licenciado Cuauhtémoc Manuel Magaña Balam. 

TERCERO: De conformidad con el numeral 369 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
hágasele saber a las partes el derecho y término que la ley 
le concede para impugnar la presente resolución mediante 
el recurso de APELACION, debiendo dejar constancia de 
ello en autos la Secretaria de Acuerdos.

CUARTO: toda vez que en la diligencia de notificación del 
veintitrés de os corrientes el acusado Adrián Ramos Ramos 
se afirmara y ratificara del escrito de fecha diecinueve de 
abril actual presentado por su defensa se le hace de su 
conocimiento que de acuerdo a lo previsto por el artículo 
95 del código de procedimientos penales del estado; no es 
procedente de tener al C. Hebert Mizrrain Magaña Balam 
para oír y recibir notificaciones en su representación, dado 
que no se trata de su defensor quien es la única persona 
que puede ser autorizada tal como lo señala el numeral 
antes referido . 

QUINTO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, 44, 113 fracción VII y 123 de la 
Ley de transparencia y Acceso a la información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento  expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determina el comité de Transparencia.-NOVENO: 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ DEFINITIVAMENTE 
LO SENTENCIO Y FIRMA LA CIUDADANA MTRA en D.J. 
LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ 
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 
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Asimismo, hágasele del conocimiento que tiene el 
derecho de interponer el recurso de apelación en contra 
de la resolución antes detallada, teniendo para ello el 
término que establece el numeral 365 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, que a la letra dice:

Artículo 365.- La apelación podrá interponerse verbalmente 
en el acto de la notificación o por escrito, dentro de tres 
días después de notificada la resolución, excepto en los 
casos en que este Código disponga expresamente otra 
cosa.-

De igual forma, se le requiere que en el término de 
tres días contados a partir de la última publicación en 
el Periódico oficial del Estado, proporcionen ante este 
Juzgado un domicilio cierto y conocido donde pueda 
recibir y oír notificaciones en esta ciudad, apercibida que 
en caso omiso, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
manera personal, se realizaran por medios de estrados de 
conformidad con el numeral 92 del Código antes invocado.

Con base en lo anterior, una vez obtenidas las tres 
publicaciones de manera consecutivas se tendrá por 
notificada a la denunciante la C. FERNANDA HERMINIA 
ESPINOSA ALMARAZ y se procederá a dar trámite  al 
recurso de apelación en contra del auto de libertad por 
falta de méritos interpuesto por el fiscal de la adscripción.

Por último, de conformidad con los acuerdos generales 
09/PTSJ-CAM/19-2020, 11/PTSJ-CJCAM/19-2020, 13/
PTSJ-CAM/19-2020, 14/PTSJ-CAM/19-2020, 30/PTSJ-
CAM/19-2020   y 33/PTSJ-CAM/19-2020 de los Plenos 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado 
y del Consejo de la Judicatura Local, en concordancia 
con las medidas y recomendaciones emitidas por parte 
de la Secretaria de Salud en materia de sana distancia, 
atendiendo a la situación de emergencia sanitaria por la 
contingencia del fenómeno de salud pública derivado del 
virus coronavirus (COVID-19) se faculta a la actuaria de la 
adscripción para que realice las notificaciones utilizando 
las herramientas tecnológicas en todo aquellos que no 
contravenga los disposiciones del ordenamiento procesal 
vigente, debiendo dejar constancia respectiva, apercibida 
que en caso omiso, se le aplicara la corrección disciplinaria 
prevista en el artículo 35 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado.

Finalmente, se apercibe a la Ciudadana Actuaria de 
este Juzgado que de no diligenciar conforme a derecho 
el presente expediente, así como de no devolverlo a 
la brevedad posible se le aplicaran las correcciones 
disciplinarias señaladas por el numeral 35 del Código de 
procedimientos penales del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LIC. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 

VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. 

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a la C. FERNANDA HERMINIA ESPINOSA 
ALMARAZ, por medio de edictos consecutivos, que se 
realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en 
virtud de que se ignora su domicilio.--

ATENTAMENTE .- LIC. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN 
NOTIFICA CONFORME AL NUMERAL 72 FRACCIÓN 
XVI DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica.

LA C. LICENCIADA CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CERTIFICA: QUE 
LAS FIRMAS PLASMADAS SON AUTÉNTICAS YA QUE 
FUERON PLASMADAS DE MANERA PERSONA POR LA 
LICENCIADA AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ Y LA 
QUE ESTO SUSCRIBE, LO QUE CERTIFICO Y HAGO 
CONSTAR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN 
ESTADO DE CAMPECHE A LOS DIEZ DÍAS DEL MES 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO:   ANEL GUADALUPE MÉNDEZ 
PACHECO.

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 119/22-2023/J5MFAMT-I, 
relativo al JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR GASMELBAR MARTIN QUEJ 
TAMAY, EN CONTRA DE ANEL GUADALUPE MÉNDEZ 
PACHECO; el juez de este conocimiento, dictó un proveído 
que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A VEINTINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS.-

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
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autos y con la nota actuarial de folio 515 levantada por 
la licenciada AYDIL YANIN CU RODRIGUEZ, Actuaria 
Interina Diligenciadora adscrita a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, mediante 
el cual informa los motivos por los cuales no pudo notificar 
a la ciudadana ANEL GUADALUPE MÉNDEZ PACHECO 
en el domicilio proporcionado, en consecuencia; SE 
PROVEE:

1).- Ahora bien, toda vez que de autos se advierte que 
obran las contestaciones de los oficios enviados a 
diversas autoridades para que informen el domicilio de 
la ciudadana ANEL GUADALUPE MÉNDEZ PACHECO, 
sin obtener resultado fructuoso; y siendo que hasta 
la presente fecha no se ha logrado notificar al antes 
citado; consecuentemente, se declara la ignorancia del 
domicilio de la ciudadana ANEL GUADALUPE MÉNDEZ 
PACHECO, y acorde a los numerales 106 y 114 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
ordena publicar esta determinación, por tres veces en el 
lapso de quince días en el Periódico Oficial del Estado 
para notificar al antes citado en términos del presente 
proveído y el que a la letra dice:--

“(…) JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS. 

VISTOS: Se tiene por presentado al ciudadano 
GLASMELBAR MARTIN QUEJ TAMAY con su escrito 
de cuenta y documentación adjunta; señalando como 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones el 
ubicado en Calle Tamaulipas, número 83, entre 47 y 49, 
colonia Santa Ana, C.P. 24050, de esta ciudad (planta alta); 
nombrando como asesora técnica a la Licenciada Gelmy 
Bethel Noh Durán, con cédula profesional 12304848 y 
RFC NODG960504H13; promoviendo en la Vía Ordinaria 
Solicitud de Divorcio sin Expresión de Causa en contra de 
la ciudadana ANEL GUADALUPE MENDEZ PACHECO, 
quien puede ser notificada en su domicilio ubicado en Calle 
Monte Verde, manzana 4, lote 18, colonia Kanisté, C.P. 
24038, de esta ciudad (cerca de una tienda de nombre 
Monte Verde), en consecuencia, SE PROVEE: --

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno, así mismo, en cumplimiento a 
la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21- 2022 de fecha 
ocho de abril de dos mil veintidós fórmese únicamente 
expediente original, y se ordena marcar con el número 
119/22-2023/J5MFAMT-I e INGRÉSESE al control de 
SIGELEX. -

2).- En atención al Protocolo para Juzgar con Perspectiva 
de Infancia y Adolescencia, elaborado por la Presidencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y al interés 
superior de la infancia señalado en el artículo 3 de la Ley 
de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del Estado 
de Campeche, se guardará confidencialidad respecto los 
datos personales de los adolescentes involucrados en el 

presente asunto. -

3).- Se admite como domicilio del ciudadano GLASMELBAR 
MARTIN QUEJ TAMAY para oír y recibir notificaciones, el 
señalado líneas arriba de conformidad con el artículo 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. ---

4).- Asimismo, se admite como asesor técnico del 
promovente a la Licenciada Gelmy Bethel Noh Durán, por 
cumplir con los requerimientos establecidos en el numeral 
49 A y B del mencionado Código. ---

5).- Se admite la solicitud de divorcio sin expresión de 
causa del ciudadano GLASMELBAR MARTIN QUEJ 
TAMAY, de conformidad con los artículos 278, 280 282, 
282 Bis, 286, 288, 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER y 
305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, del Código de Civil 
del Estado de Campeche, reforma y adiciones publicada 
el veintiséis de abril de dos mil veintidós en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche. -

En consecuencia SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une al ciudadano ciudadano 
GLASMELBAR MARTIN QUEJ TAMAY y a la ciudadana 
ANEL GUADALUPE MENDEZ PACHECO. 

Luego entonces, se declara la separación física y material 
que une al ciudadano ciudadano GLASMELBAR MARTIN 
QUEJ TAMAY y a la ciudadana ANEL GUADALUPE 
MENDEZ PACHECO, quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento, en términos del 
artículo 306 del Código Civil del Estado, Vigente. 

6).- Por otra parte, con la finalidad de no dejar ilusoriados 
los derechos de los adolescentes involuicrados en el 
presente asunto, de conformidad con el artículo 298 y 288 
BIS del Código Civil del Estado, esta autoridad estima 
prudente dictar las siguientes medidas provisionales: -

a) La guarda y Custodia provisional de los adolescentes 
A.C. y M.E. de apellidos QUEJ MENDEZ, queda bajo 
el cuidado directo de su progenitora la ciudadana ANEL 
GUADALUPE MENDEZ PACHECO y bajo la patria 
potestad de ambos padres. -

b) Ahora bien, de conformidad con el ordinal 299 del Código 
Adjetivo Civil, y toda vez que es un hecho notorio que el 
expediente 20/20-2021/JOFA/2-i al que hace alusión el 
ciudadano GLASMELBAR MARTIN QUEJ TAMAY en su 
convenio adjunto, se encuentra radicado en este Juzgado; 
consecuentemente, se trae a la vista el referido expediente, 
y se decreta el 40% (CUARENTA POR CIENTO) del total 
de sus percepciones económicas y demás prestaciones 
de ley que devenga de manera quincenal el ciudadano 
GLASMELBAR MARTIN QUEJ TAMAY, a favor de los 
adolescentes A.C. y M.E. de apellidos QUEJ MENDEZ, 
misma cantidad que se seguirá descontando tal y como se 
decretó en autos del citado expediente; lo anterior con la 
finalidad de evitar una duplicidad en los pagos de pensión 
alimenticia. ---

c) Toda vez que el derecho de visita y convivencia, tiene 
por objeto lograr la protección, estabilidad personal y 
emocional del menor dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
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común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a un 
derecho-deber establecido fundamentalmente en beneficio 
de los hijos; por lo que atendiendo al interés superior de 
los adolescentes A.C. y M.E. de apellidos QUEJ MENDEZ, 
involucrados en este asunto, se decretan de manera 
provisional las convivencias de los adolescentes con su 
padre no custodio, de manera ABIERTA, previo aviso a la 
madre custodia, siempre y cuando no se encuentre bajo 
influjos de alcohol o de cualquier sustancia o droga de 
cualquier tipo. -

Por otra parte, se les hace saber a los Ciudadanos 
GLASMELBAR MARTIN QUEJ TAMAY y ANEL 
GUADALUPE MENDEZ PACHECO que deberán de 
abstenerse de realizar actos de manipulación sobre los 
adolescentes A.C. y M.E. de apellidos QUEJ MENDEZ, 
tendientes a transformar la conciencia de un menor con el 
objeto de impedir, obstaculizar o destruir sus vínculos con 
uno de sus progenitores, lo cual merma su derecho humano 
a gozar de condiciones que permitan su crecimiento sano 
y armonioso, tanto físico como mental, material, espiritual, 
moral y social, así como su derecho a vivir en familia. ---

Para tal fin se exhorta a las partes, que durante 
las convivencias deberán adoptar las medidas de 
sana distancia, higiene, limpieza y de salud que han 
recomendado las diversas instancias gubernamentales, 
con motivo de la contingencia sanitaria originada por la 
pandemia COVID-19. ---

Medidas que quedaran subsistentes, dejando a salvo los 
derechos de las partes para que los hagan valer por la vía 
legal correspondiente, de conformidad con el artículo 288 
QUATER  del Código Civil del Estado. -

7).- Ahora bien, a fin de tutelar los derechos de los 
adolescentes involucrados en este asunto, de conformidad 
con el artículo 288 del Código Civil del Estado, dese 
la correspondiente intervención al Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, así como al Agente del Ministerio Público 
de la Adscripción. -

8).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica. -

9).- Así también, de conformidad  con el numeral 288 del 
Código Civil del Estado, dese vista de manera personal a la 
ciudadana ANEL GUADALUPE MENDEZ PACHECO, con 
el convenio presentado por el ciudadano GLASMELBAR 
MARTIN QUEJ TAMAY, para que de conformidad con 
lo que dispone el párrafo cuarto del artículo 288 Bis del 
Código Civil del Estado, manifieste su conformidad dentro 
del término de tres días hábiles contados al día siguiente 
de su notificación, de conformidad con el numeral 130 
Fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, apercibido que de no dar cumplimiento en el 
término establecido, se procederá a proveer conforme a 
los elementos que obren en los presentes en autos.-

10).- Se le requiere al ciudadano GLASMELBAR MARTIN 
QUEJ TAMAY, que a efectos de dar cumplimiento a lo que 
establece el ordinal 124 del Código Civil del Estado, es 
decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir en 
el término de tres días hábiles el pago del derecho, y una 
vez hecho lo anterior se enviará oficio correspondiente, lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar. ---

11)- Se hace de conocimiento a los ciudadanos 
GLASMELBAR MARTIN QUEJ TAMAY y ANEL 
GUADALUPE MENDEZ PACHECO, que en caso de 
que se acredite la existencia de diverso juicio de divorcio 
promovido por alguna de las partes, el presente asunto se 
sobreseerá y prevalecerá el primero, lo anterior para evitar 
determinaciones contrarias que causen incertidumbre 
jurídica de los justiciables pues no pueden haber dos 
determinaciones en un mismo asunto, por causas 
imputables a alguna de las partes. -

12).- Túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a 
la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que, en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar de manera personal la declaración de 
divorcio así como lo determinado en el presente proveído, 
a la ciudadana ANEL GUADALUPE MENDEZ PACHECO 
en su domicilio ubicado en Calle Monte Verde, manzana 4, 
lote 18, colonia Kanisté, C.P. 24038, de esta ciudad (cerca 
de una tienda de nombre Monte Verde); entregándole 
copia simple del escrito de solicitud de divorcio, para su 
conocimiento. 

Asimismo de acuerdo al ordinal 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
notificar al ciudadano GLASMELBAR MARTIN QUEJ 
TAMAY el presente proveído en su domicilio ubicado en 
Calle Tamaulipas, número 83, entre 47 y 49, colonia Santa 
Ana, C.P. 24050 (planta alta); de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche. ---

13).- Asimismo, se le hace saber a las partes que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común  Respecto a Trámite Procesal.--

14).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 118, 119 y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los ciudadanos GLASMELBAR MARTIN 
QUEJ TAMAY y ANEL GUADALUPE MENDEZ PACHECO, 
que en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que  
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
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para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO CAMARA, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. ---“

3).- Por último, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 
130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la 
circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo 
General emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local del Estado en la Sección Octava, del apartado de 
disposición Común Respecto a Trámite Procesal.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO CAMAREA, 
SECRETARIO DE ACTAS INTERINO QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.--

Lo que notifico  la ciudadana ANEL GUADALUPE MÉNDEZ 
PACHECO, mediante periódico oficial del estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, de conformidad con 
el artículo 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor.-

LICENCIADO ALEXANDER GUADALUPE PECH 
HUCHIN, ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador Uriel 

Santiago Sánchez -fallecido-.

En el expediente número 135/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la ciudadana María Angélica Rodríguez Becerra, en 
contra del 1) Jorge Armando Iriarte Simón y 2) Grupo 
Constructor de Desarrollo Mexicano S.A. de C.V. con 

fecha 1 de marzo de 2023, se dictó un acuerdo en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del trabajador fallecido Uriel 
Santiago Sánchez comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 1 de marzo de 
2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 1 de marzo de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador José 

Jesús Ponciano López Ramírez -fallecido-.

En el expediente número 167/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la ciudadana Silvia Estela Guerrero Horta, en contra 
del Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro 
Social Sección 27 con fecha 31 de enero de 2023, se 
dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido José Jesús Ponciano López 
Ramírez comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 31 de enero de 
2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 20
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 26 de 2023

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 31 de enero de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL  Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.-

CUARTA ALMONEDA

E D I C T O

Se convocan a postores para el Remate del bien 
inmueble hipotecado en el expediente número 449/17-
2018/2C-I, relativo al JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO FELIPE SELEM 
SASIA APODERADO LEGAL DE FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL EN CONTRA DE LOS CC. JOSE 
ECHARTEA CHAVARRIA Y MARIA EVELINA MOLINA 
TAPIA, el cual se describe a continuación: 

a) Fracción “A” “DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO, 
LOTE 26 DE LA COLONIA ADOLFO LOPEZ MATEOS, 
ACTUALMENTE PREDIO RUSTICO DENOMINADO “LA 
GANADERIA” MUNICIPIO DE CIUDAD DEL CARMEN 
CAMPECHE,  CON UNA SUPERFICIE DE SETENTA 
Y CINCO HECTAREAS NOVENTA Y NUEVE AREAS 
Y SESENTA CENTIAREAS, CON LAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SIGUIENTES: DE LA ESTACION 0 AL 
PUNTO VISADO 1, CON RUMBO ASTRONÓMICO N 01° 
30’W SE MIDEN 400 METROS CERO CENTIMETROS; 
DE LA ESTACION 1 AL PUNTO VISADO 2, CON RUMBO 
ASTRONÓMICO N 01° 30’W SE MIDEN 400 METROS 
CERO CENTIMETROS; DE LA ESTACION 2 AL PUNTO 
VISADO 3, CON RUMBO ASTRONÓMICO N 01° 30’W SE 
MIDEN 260 METROS CERO CENTIMETROS Y COLINDA 
POR ESTOS RUMBOS CON EL LOTE NÚMERO 25; DE 
LA ESTACION 3 AL PUNTO VISADO 4, CON RUMBO 
ASTRONÓMICO N 89° 00’E SE MIDEN 400 METROS 
CERO CENTIMETROS; DE LA ESTACION 4 AL PUNTO 
VISADO 5, CON RUMBO ASTRONÓMICO N 89° 00’E SE 
MIDEN 316 METROS 97  CENTIMETROS Y COLINDA 
POR ESTOS RUMBOS CON EL  LOTE NÚMERO 16; DE 
LA ESTACION 5 AL PUNTO VISADO 6, CON RUMBO 
ASTRONÓMICO S 01° 00’E SE MIDEN 400 METROS 
CERO CENTIMETROS; DE LA ESTACION 6 AL PUNTO 
VISADO 7, CON RUMBO ASTRONÓMICO S 01° 00’E 
SE MIDEN 400 METROS CERO CENTIMETROS; DE 
LA ESTACION 7 AL PUNTO VISADO 8, CON RUMBO 
ASTRONÓMICO S 01° 00’E SE MIDEN 259 METROS 

96 CENTIMETROS Y COLINDA POR ESTOS RUMBOS 
CON LOTE 26-A; DE LA ESTACION 8 AL PUNTO VISADO 
9, CON RUMBO ASTRONÓMICO S 89° 00’W SE MIDEN 
400 METROS CERO CENTIMETROS; DE LA ESTACION 
9 AL PUNTO VISADO 0 DE PARTIDA, CON RUMBO 
ASTRONÓMICO S 89° 00’W SE MIDEN 316 METROS 
97 CENTIMETROS Y COLINDA POR ESTOS RUMBOS 
CON EL EJIDO PLAN DE AYALA Y DE ESTA FORMA SE 
CIERRA POLÍGONO.

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, después de la 
correspondiente deducción del 20% sobre el precio 
primitivo, se toma como base para el remate del bien 
inmueble la cantidad de $1,282,048.00 pesos (Son: Un 
millón doscientos ochenta y dos mil cuarenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.) y como postura legal la cantidad de 
$854,698.66 pesos (Son: Ochocientos cincuenta y cuatro 
mil seiscientos noventa y ocho  pesos 66/100 M.N.) - 

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil y de Extinción de Dominio de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado ubicado en 
Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 236, de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, el día OCHO DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL  VEINTITRÉS, A LAS 13:00 
HORAS.

San Francisco de Campeche, Camp., 2 de Marzo de 2023

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA BEATRIZ 
SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas.

Nota: Este Edicto se publicará por DOS veces en el término 
de QUINCE días en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE RUTH MIREYA 
CHI BE, QUIEN FUERA ORIGINARIA Y VECINA DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
CINCO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.- 
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LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. LAURA 
ISABEL CALDERÓN RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS  INTERINA.- rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS 

EXP. 364/21-2022/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE  RICARDO COLLI 
QUEJ, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y VECINO DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.-  

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TREINTA DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS.- FATIMA 
GRISELDA CHI PEREZ, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
LICENCIADA  AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
Y DE EXTINCION DE DOMINIO  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA CARMEN MARIA TUN CUPUL., 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- rúbricas-

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   33/21-2022/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MARIA ISABEL CENTENO CORTES Y LUIS 
DEL CARMEN SOLIS MEDINA, quienes fueran originarios 
y vecinos de San Francisco de Campeche, Campeche; 
para que dentro del término de treinta días, comparezcan 
a este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 28 de 
Noviembre del 2022.- Maestro en Derecho Adalberto del 
Jesus Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del 
Ramo Civil y de Extinción de Dominio del Primer Distrito 
Judicial del Estado.-  Licda. Brenda Leticia Rodríguez 
Escamilla,    Secretaria de Acuerdos Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   302/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MARGARITA RODRÍGUEZ GUILLEN quien 
fuera originaria de San Juan Evangelista, Veracruz y 
vecina de la ciudad de  Campeche, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 05 de octubre 
del 2021.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus 
Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda.  Arely 
Guadalupe Huicab Aguilar,  Secretaria de Acuerdos.- 
Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

C O N V O C A T O R I A   N° 55/22-2023/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 195/22-2023/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del finado JULIANA QUIROZ ROSAS quien fuera 
vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que 
dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 13 DE MARZO DEL 
AÑO 2023.- JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL., LIC. 
JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.- C. SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. GUADALUPE ESTEFANÍA GÓMEZ 
MARTÍNEZ.- Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANÍA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 13 DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.-  CIUDADANA 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. GUADALUPE 
ESTEFANÍA GÓMEZ MARTÍNEZ.- Rúbrica.
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C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE EDUARDO 
ALFREDO SANTAMARÍA, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
Y VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  
DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES POR ESCRITO DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 1119 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTIOCHO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- LICENCIADA 
AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZALEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS .- Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE EDUARDO 
ALFREDO SANTAMARÍA, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
Y VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA DIAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO  DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTIOCHO 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- 
C.MARTHA PATRICIA ANGULO SANGUINO, ALBACEA 
PROVISIONAL  .- LICENCIADA AMADA BEATRIZ 
SALAZAR GONZALEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.- 
LICDA. ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA ROSADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS .- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

C O N V O C A T O R I A   N° 61/22-2023/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 177/22-2023/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del finado RODOLFO CRUZ ESPINOSA, quien 
fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para 
que dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan 
ante este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este Edicto, de conformidad con el numeral 
1119 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 14 DE ABRIL DEL 
AÑO 2023.- JUEZA INTERINA SEGUNDO CIVIL., LIC. 
JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.-  SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ 
BEBERAJE.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 14 DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.-  CIUDADANA 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.- Rúbrica

C O N V O C A T O R I A   N° 62/22-2023/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 177/22-2023/2°C-II.

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera RODOLFO CRUZ 
ESPINOSA, me permito comunicarles que tienen el término 
de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, para hacer sus reclamaciones 
(Artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 14 DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- ALBACEA , MAGDALENA 
HERRERA ACOSTA.- Rúbrica

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.-, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
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EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 14 DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- CIUDADANA 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.- Rúbrica.

CONVOCATORIA

 DE ACREEDORES

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Testamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de  Pedro Pablo Trejo y Ehuan, quien fuera originario de 
Campeche, Campeche; me permito hacerles saber que 
tienen el termino de sesenta días para ocurrir ante el 
Juzgado Primero de lo Civil de esta ciudad Capital para 
hacer sus reclamaciones, conforme al artículo 1181 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

San Francisco de Campeche, Campeche; a 19 de abril 
del 2023.- C.  Pedro Enrique Trejo Quintal, ALBACEA.- 
Rúbrica          

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE DE FECHA 
VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, 
OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA NELIA DEL PILAR 
PEREZ CURMINA, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO CUARENTA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE RADICO EL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL EXTINTO 
JOSE ISIDRO PUC CRUZ DENUNCIADO POR LA C. 
ADRIANA PUC VALVERDE, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO EN LA  FRACCIÓN II DEL ARTICULO 33 DE 
LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS 
QUE SE CONSIDEREN  CON DERECHO A LA HERENCIA 
O  QUE TENGAN LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN 
QUE LOS FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 61 
NUMERO 13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 24000, DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A VEINTIDOS DE MARZO DEL AÑO 2023.- 
ATENTAMENTE.- LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA, NOTARIA PUBLICA NUMERO 40.- PECN-
630912-U56.- Rúbrica.

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO DE FECHA 
VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, 
OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA NELIA DEL PILAR 

PEREZ CURMINA, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO CUARENTA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE RADICO EL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL EXTINTO  
CLAUDIANO GARCIA LUNA DENUNCIADO POR SU 
ESPOSA LA C. MARIA DE LOS SANTOS GARCIA 
HERNANDEZ, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
EN LA  FRACCIÓN II DEL ARTICULO 33 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CONSIDEREN  CON DERECHO A LA HERENCIA 
O  QUE TENGAN LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN 
QUE LOS FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 61 
NUMERO 13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 24000, DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO 2023.- LICDA. NELIA 
DEL PILAR PEREZ CURMINA, NOTARIA PUBLICA 
NUMERO 40.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de la que 
soy encargado, con fecha cinco de agosto del dos mil 
veintidós fue denunciada la Sucesión testamentaria 
del señor MANUEL JESUS GUTIERREZ CHACON 
quien fuera vecino de esta Ciudad, por su hija la señora 
TERESITA DE JESUS GUTIERREZ OROZCO por lo 
que, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 32 y 
33 Fracción II de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, se convoca a todas las personas y 
acreedores que se consideren con derecho a la herencia, 
para que, dentro del término de 30 días después de la 
última publicación, las cuales se harán de diez en diez días, 
por tres veces, comparezcan ante esta Notaría ubicada en 
la Calle Lorenzo Alfaro Alomía número seis entre Avenida 
Fundadores y Avenida Ricardo Castillo Oliver a partir de 
las 9:00 am a 3:00 pm y de 5:00 pm a 7:00 pm, Sector 
Fundadores del Área Ah-Kim-Pech, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.,a trece de marzo de 
2023.- LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO RODRÍGUEZ, 
Ced. Prof. 2341934.- NOTARIO PÚBLICO No.30.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE MARIA DOMINGA SOSA TAMBIEN 
CONOCIDA COMO MARIA DOMINGA SOSA MADERO 
(+), QUIEN FALLECIERA EN LA CIUDAD DE SAN 
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FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 15 
DE MAYO DEL 2016, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE 
ESTA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN 
LA CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE 
ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 04 DE 
ABRIL DEL 2023.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 1047/2023, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIEZ DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO 
SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE REMIGIA DEL CARMEN CHAN 
VILLEGAS, DENUNCIADO POR LA CIUDADANA 
HORALIA DE LOS ANGELES MECIAS CHAN. Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y Ill DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
ACREEDORES PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DIECIOCHO 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 1028/2023, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA TREINTA DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE JUSTO RAMON MARTINEZ PEREZ, 
DENUNCIADO POR EL CIUDADANO RICARDO JAVIER 

MARTINEZ GIL. Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA 
A LOS ACREEDORES PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DIECIOCHO 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 1027/2023, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA TREINTA DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE CONCEPCION GIL SALAZAR, 
DENUNCIADO POR EL CIUDADANO RICARDO JAVIER 
MARTINEZ GIL. Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA 
A LOS ACREEDORES PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DIECIOCHO 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.
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